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OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes ,órdeues y anuncios qne hayan de insertárse la 
loe B .LET1NB8 O F I C I A L E S se han de mandar alJefe político 
r-espec^ro, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
tos meaoionados periódico». 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 1.981 — APARTADO 320 

D B DIBft A D O G B Y D B T ^ B S A S E I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Cintro» oficiala d» Madrid.—Llorado a domicilio, al atoe, • pe-
setas; trimestre, w; semestre, 18, y nn afio 30 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 * pesetas; semestre, 
* * , y nn afio 48. 

Particular»».—fin eata Oapital, llorado adomicilio, l * pesetas 
trimestre; *4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 1 8 al 
trimestre; S O al aamestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta • la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentesdéla Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fraoeióa. . • 4 

Idem judiciales, linea o fracción 
Idem oficiales idem id #'•• 
Idem particulares • ' « ? • 

Número suelto. 50 céntimos. 

A particulares. 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dotta Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
* Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

n o t a n ¡ a msm u i r u 
REGLAMENTO para la contratación de 

las obras y servicios a cargo de las 
entidades mun cipales. 

(Conclusión) 

Articulo 22. Los rematantes po
drán ceder y trnspa^ar válidamente los 
derechos que nazon dA remat-», siem
pre que no e s t é prohibida la transfe
rencia o cesión por l-yes o disooaicio-
nes que regulen la naturaleza del con
trato o por las oondioiones consignada* 
en los pliegos qne hayan servido de 
base para la subaeta; pero en todos 
los oasos será preciso que el nuevo 
contratista reúna las condiciones y 
preste las garantías exigidas al rema
tante y qne la entidad munioipal inte
resada sutorio* la cesión o transferen
cia, h a c i é n d o l o asi oonstar por acuer
do que se consignará en el expediente 
de subasta. 

Artículo 23. Las subrogaciones y 
cesiones de 1 os derechos del rematan
te podrán hacerse por ootnpitrecencia 
ante la ent'dad munioipal inter°sa4a 
hasta el momento del otorgamiento 
de la esoritura o forma'izacióu del 
contrato; después sólo podrán hncerse 
por medio de e-entura pública, aun
que el contrato entre la Cor} oraoión 
y el red •ote se hubiere formalizado 
sin esta solemnidad. 

Artículo 21. Eu todos los casos ba 
brá de ser una la persona o entidad 
que tenga el remate, y serán indivi 
sibles para la Corporación munioipal 
contratante las obligaciones y los de
rechos que del contrato se deriven, 
sin que mientras subsista pueda re

conocerse personalidad más que al 
contratista o su apoderado par» cuan
to se reñera a sus efectos. 

Art iculo 25. £1 heoho de presentar 
una proposición para el auto de la 
subasta constituye al lioitador en la 
ob igaoión de cumplir el contrato, ai 
le fuere definitivamente adjudicado el 
remate. 

L a Corporaoión municipal contra
tante sólo queda obligada por la ad
judicación definitiva. 

Artíoulo 26. Siempre que una en
tidad municipal aouerde la celebra
ción de subasta o cononrso para con
tratar cualquier obra o servioio, de
berá anunciarlo en el B O L B T I N O F I C I A L 
de la provincia y por medio de edio-
tos fijados en los sitios que ordina
riamente estén destinados al objeto, 
expresando que durante el plazo que 
al efeoto designe podrán presentarse 
las rec'amaoiones qua se quisiereu y 
advirtiendo que no será atendida nin
guna que se presente pasado dicho 
plazo. 

Las reclamaciones se resolverán por 
las respectivas entidades municipales 
inte 1 osadas, y una vez que oon aire-
g o a las leyes sean firmes sus reso
luciones, anunciarán desde luego la 
subnota o concurso. 

Artíoulo 27. Cuando el oontrato 
dure más de un año y, en su conse
cuencia, afeóte a varios presupues
tos ordinarios, será obligatorio, con 
arreglo a lo expresado eu el artícu
lo 293 dal Estatuto, la consignación 
en cada uno de ellos mientras el con
trato dure, de la cifra que según lo 
estipulado haya de pagarse anual
mente. 

Artíoulo 28. Anunciada que sea 
toda subasta, con señalamiento del día 
y hora eu que haya de verificarse, no 
podrá ser suspendida sino en vir índ de 
aou^r'o de la entilad munioipal con
tratante, salvo lo dispuesto en el ar
tíoulo 5.° da este Reglamento. 

Artíoulo 29. Eu los oontratos rela
tivos a los servioios de i wnuiezi, aguas 
y alumbrado de las poblaciones, si el 
arrendatario intentase suspen ier el 
servicio, alegando fa'ta de pago por 
la Corporación municipal, determina
da dioha falta por las condiciones del 
contrato referentes a la ouantía del 
precio, feohaa de su entrega y demás 
extremos relativos a la ob igación de 

pagar, no podrá llevar a cabo la sus
pensión sin previo aviso al Ayunta-
mieuto. con treinta días de antelación, 
entendiéndole que este avi-»o debe 
darse indefectiblemente, haya o no en 
el c o n t r a t o cláusula de suspensión, sin 
que pueda oesar el servicio hasta des
pués de transcurridos los expresados 
treinta días, por lo menos, desde la 
fecba del aviso, ni aun en el caso de 
que medie cláusula en el contrato 
fijando un plazo menor o cualesquiera 
otras condiciones o oiicunstanoias que 
no sean las que quedan determinadas 
para la suspensión del servicio por 
falta de pngO. 

E l aviso de suspensión deberá darse 
por escrito, y la oficina receptora en 
t regará el correspondiente reoibo, 
i ni.que el interesado no lo exigiese. 

Dado el aviso, el Alcalde pondrá 
inmediatamente el hecho en conoci
miento de la entidad municipal para 
la adopción de las medidas oportunas 
a fin de prevenir oualquier alteración 
de orden público o peligro para la sa
lud pública por la carencia de los ser
vioios mencionados. 

Art ículo 30. L a entidad munioipal 
contratante podrá aoordar la rescisión 
dul oontrato en cualquier tiempo por 
faltar el oontratista a laa oondioiones 
estipuladas. 

E l oontratista podrá solicitar igual
mente la rescisión del contrato por 
faltar la Corporación a lo estipulado. 
L a resolución que dicte la entidad 
munioipal contratante deberá ser aoor-
dada dentro de los treinta días si
guientes al de solioitarse la resoisión. 

Artíoulo 31. E n todos los oisos en 
que la entidad municipal contratante 
acuerde, o el contratista pida la resci
sión, corresponderá a aquélla declarar 
s imultáneamente si ha de quedar en 
suspenso el contrato, o ha de oonti-
nuar en vigor hasta que la onestión de 
rescisión sea definitivamente resuelta, 
y su deo'aración será ejecutiva sin que 
i ontra ella pueda interponerse recurso 
alguno. 

Artíoulo 32. Laa multas e indem
nizaciones a que dieren lugar los re
matantes o ooutratistas se harán efec 
tiVrtS gubernativamente: 

1.a De laa cantidades en metálico o 
en los efectos que hubiere oonaignadoa 
en fianza; y 

2. a De los demás bienes de los re
matantes o contratistas. 

E n la ejecución y venta de los bie
nes del rematante o contratista para 
haner efectivas aquellas responsabili
dades, se procederá p'<r los t rámi tes 
de la vía administrativa de apremio. 

Cuando la fianza es é constituida en 
efectos públicos, y A rematante O con
tratista haya de perd»rla o ab nar de 
la misma alguna cantidad, se venderán, 
oon interveno ón de Ag-nte de Bolsa, 
los que sean necesario» para o b r i r la 
«urna en metalioo en que conmista la 
fianza o que deb í abonar el rematante 
o contratista, y e sobrant° , si lo hu
biere, continuará dep sitado o se de
volverá al interesado, según proceda. 

Art ículo 33. E l contratista habrá 
de completar la fianza siempre que se 
extraiga una parte de la mism* a fin 
de hacer efectivas multas o indemni
zaciones. 

Si después de transcurrido el plaxo 
prudencial que la entidad municipal 
fije al requerirle para que complete la 
fianza, no lo hubiere h cho de alguno 
de los modos admitidos, podrá la enti
dad municipal contratante declarar 
rescindido el contrato con ioa efecto* 
del artículo 21 de e*te Reglamento. 

Art ículo 34. Terminado el oontra
to y no habiendo responstbiiidades 
exigí bles, se devolverá la fianza a l 
contratista. 

Si durante el plazo de ejecuoión 
del servicio, obra o suministro «I 
contratista resultase acreedor direc
to de la entidad municipal contra
tante en virtud de crédito reconocido 
y liquidado a su favor con los demás 
requisitos señalados en el párrafo ter
oero del artículo 11 de este Reglamen
to, así como el de que el importe de 
dicho crédito liquidado sea igual o au 
perior al de la fianza que tenga consti
tuida, podrá el contratista retirarla y 
quedará sustituida, para todos sus efec 
tos, por la cantada i equivalente del 
crédito reconocido y liquidado a sn 
favor. 

Artículo 86. Las entidades muni
cipales fijarán en todo contrato el tanto 
por oiento anual que por inteieses de 
demora en los pagos ab n irán al con
tratista o éste a la Corporación oon-
tratatante, siempre que nichos pagoa 
se retrasen más del plaao que al efeoto 



hayan fijado dichas entidades en el 
pliego de condiciones, sin perjuioio de 
lo que se haya convenido respeoto a 
qae el retraso en los pagos pueda ser 
causa de resoisión del contrato-

S i no se hubiere fijado en el oontra
to por la entidad munioipal contratan
te la cuantía del interés de demora ni 
el tiempo de retraso en los pagos que 
haya de transcurrir para que haya de
recho a su abono, se entenderá fijado 
el interés en un 5 por 100 anual y en 
dos meses el retraso en los pagos para 
que dicho inteié* pueda exigirse. 

Artíoulo 36. Las entiáades muni-
oipales podrán celebrar concursos en 
los casoa que expresa el articulo 163 
del Estatuto, sujetándose además a 
cuanto para ello previene el oitado 
artículo en relaoión con el 162, y , en 
su consecuencia, redactarán los plie
gos de condiciones, especificando to
das las que ha de reunir la oosa objeto 
del oononrso, así como las necesidades 
que haya do satisfacer y fijarán el 
placo, que según loa artícu'os citados 
no podrá ser menor de veinte días para 
la presentación de proposioiones, de las 
que en el acto de la entrega se dará al 
presentador el oportuna recibo, expre
sando, asimismo, la oficina y las horas 
durante las ouales podrán ser entre 
ajadas, 

E l pliego de condiciones, con el 
anuncio del oononrso, se publicará, 
según los casos, en la forma que esta 
bleoen el artículo 162 del Estatuto y 
el 2.° de este Reglamento. 

Celebrado el concurso, la Corpora
ción contratante aoordará respecto a 
las proposioiones presentadas, eligien
do, previos los informes que considere 
oportunos, la que estime más conve
niente con arreglo a las condioiones 
estipuladas. 

Art íoulo 37. Para acreditar l a 
exención de subasta o oononrso en los 
oontratos a que se refiere el ar t ícu
lo 164 del Estatuto, se ajustarán laa 
entidades municipales a lo que dispone 
«l 166 del propio Estatuto, y los infor
mes que han de consgnRrse en el ex
pediente sumario qua para aoreditar 
tal excepción exige este art'oulo, de
berán exponerse en forma olara, pre
cisa y concreta, a fía de qae el aouerdo 
que recaiga sea adoptado con exacto 
conocimiento de causa. 

Artíoulo 38. Ningún oontrato cele
brado por las entidades municipales 
podrá someterse a juicio arbitral ni a 
otra jurisdicción que la competente 
en ca ta caso, con arreglo a las leyes, 
salvo lo dispuesto en el apartado 2.° 
del art ículo i.° del Real deoreto de 20 
de junio de 1902, respecto al oontrato 
espeoial con las obreros, «uando se 
trate de ejecución da obras. 

Ar t ícu lo 39. Cuando los precep
tos de las leyes que deo'ara vigentes 
el Estatuto Municipal exijan el t iámite 
de subasta o concurso, las enaidades 
municipales aplicarán aquellos precep
tos a las obras y servioios a que dichas 
leyes s«* refieren, rigiendo el Estatuto 
y este R-g'amenio con carácter suple
torio. 

Madrid, 2 de julio de 1924.—Apro
bado per S. M . — E l Píosidente del D i 
rectorio Mil i tar , Migusl Primo de R i 
vera y Orbaneja. 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento — Eleclriádai 
Don Valentín Ruiz Senén, vecino di 

Madrid, como Director Gerente de la 
íiooiedad Anónima «U iión Eléctrica 

Madrileña», domioiliada en esta Corte, 
Avenida del Conde de Penal ver. 25, 
solicita autorización para establecer 
una línea eléctrioa de Valdemoro a 
Aranjuez, como derivación de la de 
Madrid a Yeles, con arreglo al pro
yecto del onal se extracta Ja nota que 
a oontinuaoión se inserta. 

Lo que se hace públioo por medio 
del presente anunoio para que los i n 
teresado puedan presentar reclamacio
nes en este Gobierno C i v i l , durante el 
plazo de treinta días, contados a partir 
de la feoha de la publioaoión de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . Duran
te el expresado plazo estará de mani
fiesto el proyeoto en la Jefatura de 
Obras Públicas de ls provinoia, placa 
de la independencia, número 8, en las 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 8 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 

N O T A 
L a l ínei proyectada se deriva de 1 a 

da Madrid a Yeles, propiedad de la So
ciedad «Unión Eléctrioa Madrileña». 
Tiene su origen en una caseta de em
palme, situada al ladw Oeste de V a l -
demoro, y toma la corriente de la l ínea 
de Madrid a Yelas. Su longitud es de 
unos 21 kilómetros; pa^a por terrenos 
particulares, croza caminos vecinales, 
la carretera de Valdemoro a Torrejóa 
de Velasoo, la de Ciempozuelos a Gri
ñón próximo al kilómetro 29 de la oa-
rretera de Madrid a Cádiz, desde donde 
sigue en dirección paralela a la mis
ma y a su lado Oeste, a unos 28 me
tros de distancia del borde de la carre
tera, hasta el kilómetro 36, hectóme 
tro 5, punto d j sd» el c u i l y después 
de atravesar la carretera de Cuesta da 
la Reina a Serranillos por Sesefia, se 
aparta de la carretera de Madrid a 
Cádiz y cruzando terrenos de propie
dad particular llega oeroa de la carre
tera da Cuesta de la Reina a Toledo, 
siguiendo al lado de ésta hasta la casa 
de 1< s Conejos, donde ernza dicha ca
rretera en su kilómetro 5'600, atravie
sa la finca da la casa de los Conejos, 
cruza el río Jarama, pasa por los te
rrenos del Real Patrimonio, enzando 
el río Tajo y la carretera provinoial 
de Aranjuez a Toledo, calle de Tole
do, kilómetro 1'900, y termina en una 
oaseta de transformnción, propiedad, 
do la Hidroeléctrica de Bueosmesón, 
situaba al lado de esta carretera. 

L a corriente qne se ha de transpor
tar es alterna, tnfisioa, de 50 periodos, 
con tensión normal de 15.000 voltios 
entre fases. L a instalación se hará en 
f orma que permita elevar la tensión 
da línea a 30 000 voltios, para poder 
atender a la demanda de energía elóo-
trict que en lo futuro pudieran hacer
se en la zona por donde se desarrolla 
el trazado de la línea. 

Los cruces de carreteras y ríos se 
harán con postes gemelos de malera, 
con base de hierro, empotradas en ma-
CÍSOB de hormigón, y su altura será la 
neoesaria para que el hilo inferior de 
la línea quede sobre el placo del suelo 
o vía a una altura superior a seis me
tros. Loa conductores en los oraces es
tarán suspendidos cor cables o alain 
brea de h e r r ó y péndolas, confirme 
a lo que previene el Reg'amouto v i 
gente de instalaciones eléctricas. 

Los postes de la línea serán de ma
dera de pino sin sangrar. E i tipo ñor 
mal será de 9 metros ó» longitud, es 
tando empotrados 1*10 metros en ol 
te reno. 

Loa conductores serán dea bro elec
trol í t ico, de 4 mil ímetros de diámetro, 
irán snjetoB a loa aisladores por medio 

i de retenciones de siembre de oobre, de 
dos milímetro* de diámetro. 

Los aisladores serán de porcelana 
para una tensión de 30.000 voltios y 
probados a 90.000 voltios. 

E l Ingeniero Jefe, 
Albacete 

(A.—798) 

Diputación Provincial 
F>1X M A D R I D 

v — — • 

L a Diputaoión Provinoial, en sesión 
extraordinaria de 30 de junio úl t imo, 
acordó publicaren los periódicos oficia
les el pliego de condiciones del con
curso paia la adquisición de terrenos 
con destino a la oonstrucción dal nue
vo Hospicio Provinoial , y oon arreglo 
a las siguientes bases: 

Primera. Se anuncia un conenrso 
libre para presentación de proposicio
nes, dentro de nn plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de estas ba
ses en los periódicos cfioiales, para la 
adquisición de terrenos destinados a 
la construcción del nuevo Hospioio 
Provincial . 

Segunda. Los terrenos tendrán que 
estar emplazados en la zona de ocho 
kilómetros que rodea a Madrid, medí, 
des a partir del límite de eu ensanche. 

Tercera. L a superficie de estos te
rrenos d berá ser de 15© a 180.000 
metros cuádralos como míoimum, de
biendo ser la firma de los mismos lo 
más regular posible, no admitiéndose 
proposiciones de tórrenos qua tengan 
dentro de eu perímetro propiedad de 
otro dueño. 

Cuarta. Serán preferidos los terre
nos que ofrezcan las mejores condicio
nes de salubridad, snnoamiento y al
tura sobre el nivel del mar, proximi
dad a las líneas del tranvía, carreteras 
y camines de fácil acceso, mejores vías 
de c »munioaoión y mayores facilidades 
para el abastecimiento de sguas, alum
brado eléctrico y demás servioios para 
el Establecimiento, siendo también 
oondición preferente Ja de aquellos 
que por la disposición de sus pendien
tes, exigieran el menor movimiento 
de tierras posible. 

Quinta. E l solicitante hará expre
sa manifestación de hallarse inscriptos 
los terrenos en el Registro de la Pro
piedad, con indicación de la fecha del 
tí tulo de dominio, Notario autorizante 
y nota de inscripción, y acompañará a 
la instancia un croquis da plano acota 
do de los terrenos para oonocer con de 
tal le su situación. 

Sexta. E 1 lioitador acompañará 
resguardo de haber consignado en la 
Caja Provinoial la fianza di 5.000 pe
setas, a r-sponder de la veracidad do 
la-- condiciones de su cierta. 

Séptima. Los que concurran a este 
concurso fijarán en sus proposioiones 
IHS condicione* d»p*go que orean oon-
v ni, ntes, las cuales sera a tenidas en 
cuenta a los efeotos de la adjudica
ción; y 

Octava. S i las proposioiones pre
sentadas no se ajustaran a las Basas 
de cote ooncurso, o alguna de ellas, 
aun ajustándose, fuerau por su precio 
p rju lioiales o inadmisibles para los 
intereses de la Beneficencia Provin
cial, podrá la Diputaoión dejar desier 
to el ooncurso. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
£1 Secretario, 

Simón Vifials 
E l Presidente, 

Felipe Salcedo Berm • ji11o 
(Ndm. 2.200) (E.—D55) 

Relaoión de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provinoial en la se
sión de 11 de enero de 1924, qne se 
publica a los efeotos del artíoulo 64 
de la ley Provincial , y en cumpli
miento del acuerdo de la Corpora
ción de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Quedar enterada de un ofioio del 

señor Vicepresidente de Ja Comisión 
Provinoial participando que por dicho 
Cuerpo le ha sido admitida al Diputa
do D . Justo Sarabia la dimisión que 
ha presentado del ca-go de Diputado-
Visitador del Hospioio, nombrando 
para sustituirle en el mismo a D . Pe
dro Plaza Carranque. 

Acoeder a lo solicitado por el carre
ro del Hospital de San Juan de Dios, 
D . Desiderio Antonio Alvarez , jubi
lándole, por impedimento físico, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda. 

Prestar su oonformidad al oorreoti-
vo de dos días de privación da sueldo 
impuesto por el Reflor Director del 
Hospita 1 Provincial al vigilante de de
mentes de aquel Establecimiento, don 
Plácido Casado, per faltas cometidas 
en el desempeño d9 su cargo. 

Nombrar peones camineros de carre
teras provinciales, oon el haber anual 
de 1.322 50 pesetas, a 1). Mariano Fra 
ga, D. Maximino de la Fuente, D . J a 
cinto García. D. Florencio Garoía Ca-
rrasoo, P. Apolonio Román de Lucas, 
D . Vidal García Fernández-, D . Vanda
lio Garoía Romero, D. Francisco Ber-
linqu r y D . Pablo González Serrano. 

Acceder a lo solicitado por el Profe
sor Médico excedente de Ja Beneficen
cia, D . Joaquín Sánchez Gómez, con
cediéndole la vuelta al servioio en la 
primera vacante que ocurra de su ca
tegoría. 

Remitir a la Audiencia de esta Corte 
el expediente y antecedentes que re
clama del ex Capellán de Ja Beneficen
cia, declarado cesante, D . Remigio A l -
biol, y que ee ponga en conocimiento 
del Cuerpo de Letrad B y Proourador 
para que 89 personen en el pleito y 
coadyuven con la Administración. 

Remitir ni Tribunal «1 expediente e 
instancias de-íoev ciento sesenta estu
diantes de Medicina que han concurri
do a la convocatoria de Alumnos in
ternos da la Beneficencia Provincial . 

L l su IriS de ¡os también estudiantes 
de Medicina, D . Jot»ó Luis J iménez 
Huerta y D . Franoisoo Carbonell, por 
si el Tribunal, previa conf jrmidad da 
los demás aspirantes, juzga oportuno 
admitirles a examen. 

Quedar euterada del ofioio del sefior 
Director de la Inclusa, dando cuenta 
del donativo de cuarenta oouejos, ha* 
oho por or ieo de S. M . ei Rey, para 
las acogidas del Establecimiento, y 
que se den las graoias por tal dona
tivo. 

Acceder a lo solicitado por el sefior 
Coronel del Regimiento de Cazadores 
de María Cristiu t para qua los acogi
dos del Hospicio Mariano A y b a r y Jo
sé Patrocini» ingresen, c >mo trompe
tas, en dicho Regimiento. 

Ampliar el voto de o« nfianza conce
dido al señor Pies dente de a C >rpo-
raoión, en casos análogos, a fin da que 
gestione que por el A s lo de la Palo-
masa elabore el pan para los kNt abla
ción ntos de U 13.MI fi J -n ia, al preoio 
de 0 50 peseta* el kilogramo. 

Autorizar al s e ñ o r Visitador del 
Hosp¡co para que, dentro de la canti
dad consignada en presupuesto, sa ad
quieran los instrumentos más indis
pensables para la Banda d'e Música del 
Establecimiento. 



Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de febrero próximo. 

Clasificar la jubilación dal portero 
mayor de esta Corpnraoión, D . Maria
no Umefia, oon el haber pasivo de pa- ! 

setas 3.249'78 anuales que lo corres- j 
ponde reglamentariamente y a partir 
del 12 de diciembre ú l t mo. 

Cksificar la jubilación del maestro 
del taller de vidriería del Husp'Cio, 
D . Fé l ix Deleito, oon el haber p-.sivo 
de 1 414 41 pesetas anuales que le co
rresponde reglamentariamente. 

Clasificar la jubilaoión *del Ofioial 
de la ci'Hí de segundos, D . Ramón 
Oar.-fa Muflo*, oon el haber pasiTO de 
tí.800 pesetas anuales que le corres 
ponde reglamentariamente. 

Clasificar la jubilación del Profesor 
de dibujo del Hospicio, D Manuel 
Fernández Rothenflé, oon el habar pa
sivo de 1.600 pesetas anuales que le 
corresponde regla raen taris mente. 

Clas.fi <ar la jubilación del Oficial de 
la oíase de segundos, D. Toribio F e r 
nández Pérez con el haber pasivo de 
l.9i7'50 pesetas anuales que Jo corres
ponde reglamentariamente. 

Cías fijar la jubila jión d i Maestro 
del taller de oerraj^ría, calderería y 
fumista del Hospicio, o >n el haber pa
sivo de 1.697*29 pesetas anuales que le 
corresponde reglamentariamente. 

Clasificar la jub 'Ucióu del Profesor 
di Caligrafía del Hospicio, D . Miguel 
Balseiro Puch, c u el haber pasito de 
2.100 pesetas que la corresponde regla
mentariamente. 

Reoonocer a dofia María Matarrubia 
Lobo, viuda del p°ó i caminero, jubi
lado, D . Pedro R-d-mio García, la 
pensión vitalioia de 385*90 pesetas 
anuales que la oorresponde reglamen
tariamente. 

Reoonooer a dofia Angeles Mart ín 
García, viuda dol escribiente d^l Hos
picio, D. Isidro A z p i r i , la pensión v i 
talicia da 1.4ó3'ó0 pesetas anuales que 
la corresponde reglamentariamente, y 
declarar de abono A favor de la m ;sma 
la cantidad de 153'47 pesetas por ha
beres que dejó s¡n percibir el finado. 

Reconocer a dofia María Josefa Mar
ques Santo», viuda del Profesor de 
dibujo del Hospioio, D . Epifauio Ba
rroso Ciria, la pensión vitalicia de 600 
pesetas anuales que la oorre?ponde re
glamentariamente, y dec arar de abouo 
a favor de la misma la cantidad de 
79'17 pesetas ae haberes pasivos qua 
dejó sin percibir el finado. 

Aprobar las cuentas da Colecturía 
correspondientes al mas de noviembre 
úl t imo. 

Clasificar la jubilación d¿l pe'm ca
minero, D . Ensebio Herrero Serrano, 
oon el haber pasivo de 843 01 poseías 
anuales, reconociendo e el 70 j» r 10J , 
en vez del 60, que reglamemarianien- | 
te lo corresponde, en ooiiaidei ación a 
haber quedado inútil en actoj de ser-
vioio. 

Aprobar el pliego de condiciones, 
muestras y relaoión de precios para la 
suban i a del sumiuistro de papel y ob
jetos de escritorio, con destino a lus 
Oficinas Centrales, que sean necesa
rios durante el afio económico de 1924 
a 1926. 

Quedar enterada y conforme d é l a 
certificación del Arquitecto Jefe Pro 
vinoiel, importante 9.*226'6f» pe«etas, 
correspondiente al primer niazo por 
obras ejecutadas para la oalefacoión da 
eata Casa Palacio por la Sociedad «De
pósitos Comerciales», de esta Corte. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión Provmoial 
durante el periodo comprendido desde 
•1 día 23 al 31 de diciembre últ imo. 

«27 diciembre.—Quedar enterada 
de un oficio del Director del Hospital 
de San Juan de Uios participando ha
berse recibido 86 perdióos para la co
mida de loa enfermos, remitidas por 
ordan de S. M . el Rey (q. I). g.), y que 
Si den las graoias por oonducto de su 
Mayordomo Mayor. 

29 diciembre.—Idem íd. íd. del A s i 
lo de Nuestra Sefiora de las Mercedes 
participando haberse remitido por la 
excelentísima sefiora Marquesa de Pe-
rinat, oon destino a las acogidas de d i 
cho Asilo, 100 capas de las llamadas 
de los Pirineos y 3̂ 0 juguetes, y que sa 
den las gracias a dicha sefiora Marque
sa por su generoso donativo. 

29 diciembre.—Acceder a lo solici
tado por dofia María Solsona Febrer, 
y en su consecuencia ooncader el in 
greso en el Asi lo de "Nuestra Sefiora 
de las Mercedes a su hija la niña María 
Fresquet Solsona por reunir las condi
ciones reglamentarias y cuando la co
rresponda en el turno a tal efecto es
tablecido. 

29 dioiembre.—Idem íd. íd. por doña 
Rafaela Causer, ídem í 1. íd., de su hija 
la nifia Florentina Saave ira Causer, 
por i iem íd íd. íd. Id. 

29 dioiembre.—Llera íd. íd. por don 
Antonio Menéndez Rodríguez de su 
hija la nifia Bibiana Menéndez Saave-
dra por ídem íd. íd íd. íd. 

27 diciembre.—Conceder la autori
zación solicitada p >r el Direotor da la 
Com 'afiía Madrileña de Urbanización 
para abrir una cala en el k lómetro 8 
de la carretera provincial de Madrid a 
Hortaleza, a fin de iujertar una tuba-
ría de conduce ón de agua. 

27 dioiembre.—Aprobar la nómina 
de indemnizaciones de salida del per
sonal facultativo de carreteras, duran 
ta el mes de noviembre úl t imo, impor
tante 1*010 pesetas. 

19 diciembre.—Aprobar el reparti
miento de la oontribución urbana ami
llarada correspondiente a los pusblos 
de es' a provincia, durante el ejeroicio 
de 1924 25, formado por la Adminis 
tración de Contribuciones de la misma. 

29 dioiembre.—Conceder la pansión 
vitalicia de 400 pesetas anuales a doña 
Lucía Harnáu Berrocal, viuda del por
tero que fué dal Hospicio, D . Mariano 
Montova Gómez. 

27 diciembre.—Devolver informada 
al señor Gobernador la instanoia del 
Delineante segundo de carreteras, don 
Federioo Monreal, solicitando la sus-
peusión del acuerdo da 23 de noviem
bre úl t imo, por el qua se amortizó la 
plaza de Diliueante primero. 

27 diciembre.—Conoeder ocho días 
de licencia, oon sueldo, al Farmacéuti
co de guardia D. Fernando Orteu. 

27 dioiembre.—Reintegrar al A r 
qniteoto Sr. Hernández B r i z y a los 
ordenanzas Sres. Alcázar y Patino los 
días de haber de laa licanciaa oouoadi-
das a los mismos, sin sueldo, y que en 
lo sucesivo se concedan oon sueldo esta 
clase de permisos, no exoadiendo de 
ooho días. 

29 dioiembre.—Nombrar Comisario 
de entra las del Hospital Provincial al 
Ofioial de la clase de segundo dal 
Cuerpo Administrativo Provincia l , 
D . José Nav.is Maestre. 

Elevar a definitiva la adjudicaoión 
provisional hecha en el acto de la su
basta celebrada para la contrataoión 
de la confección de uniformes, oon go
rras a les porteros y ordenanzas de las 
oficinas Centrales a D. Moisés Sancha. 

27 diciembre.—Quedar enterada del 
oficio del sefior Depositario dando 
cuenta de las operaciones llevadas a 

oabo en Bolsa con las 215.500 pesetas 
nominales que se adquirieron con las 
174.400 pesetas efectivas procedentes 
del derribo del Hospicio y prestar su 
conformidad a dichas operaciones.» 

Devolver la fianza a D . Manuel 
Agudo y Agudo, oontratista de obras 
de un muro de revestimiento en el k i 
lómetro 2'300 de la carretera de la ge
neral de Valencia a la de Ambite, por 
Campo Real, por haber terminado su 
comoromiso sin responsabilidad algu
na, previo pago de los Derecho8 Rea
les por cancelación de la misma. 

Transcribir al sefior Gobernador C i 
v i l el informe del señor Ingeniero Je
fe, relativo a la instancia remitida a 
dicha Autoridad por D. Gonzalo Sana 
Vera, solicitando quede sin efecto lo 
acordado por la Diputación, sobre res
cisión, con pérdida da la fianza de B U 
oontrato, pe.ra la construcción del ca-
miuo vecinal de Bustarviejo a Cabani-
Uas de la Sierra. 

Autorizar a D. Eugenio Mancy 
Chappuis paia colocar una tubería en 
la oarretera de Manzanares el Real , 
desde su kilómetro 11'700 hasta enla
zar con la del Estado, en el barrio de 
Jabonerías de la Colonia Vi l ia lba , con 
destino al abastecimiento de agua a 
dioha Colonia, siempre que al realizar 
las obras sa ajustan a las prescripcio
nes fijadas por el señor Ingeniero en
cargado de la conservaoión de la oita-
da carretera a que afecta el expresado 
servioio. 

Devolver, informada, al sefior Gober
nador Civ i l la instancia da la Alcaldía 
de Guadalix da la Sierra solicitando se 
complete cou la construcción del puen
te proyectado sobre el río de Guadalix 
la obra del camino vecinal de Guadí. 
l ix de la Sierra a Navalafuente, oomo 
igualmente el trozo segundo del de 
Colmenar Viejo a Guadalix de la Sie
rra, en el sentido de que debe acceder-
se a lo solicitado, en atención a tratar
se de obras complementarias, sin las 
cuales quedarían sin utilizar las ya 
oonstruídas, y que se declaren, por 
consiguiente, exceptuadas de la orden 
de dicha autoridad, facha 9 de octu 
bre úl t imo. 

Quadar enterada del oficio del señor 
Gobernador C i v i l concediendo la auto
rización solioitada para ejecutar las 

| obras de habilitación del camino veci
nal de San Martín de Valdeiglesias al 

I l ímite con la provincia de A v i l a . 
Aprobar el dictamen formulado por 

| la Comisión Mixta de Diputaciones 
j provinciales y Concejales designados 
i para estudiar la propuesta de la Socie

dad «Mendizábal, Tremifio y Compa
ñía», propietarios del frontón «Jai 
Alai», de esta Corte, relativa a la re-
muneraoión qua ha de obtener por la 
oobranza del arbitrio sobre apuestas 
en los frontones. 

Prestar conformidad al informe emi
tido por ei Diputado Sr. L a Fuente en 
el expediente instruido al Profesor 
Médico de la Beneficencia D . Juan 
Antonio Alonso Mufloyerro. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Arquitecto dando cuenta del estado 
de ias obras de construcción de la 
Nueva Plaza de Toros. 

Conceder un expresivo voto de gra
oias a la empresa del Circo Americano 
por la fiesta organizada en obsequio 
de los niños de la Inclusa y del Asi lo 
de San José y por la organización de 
la cabalgata, así oomo a los Diputados 
señores L a Fuente, Alvarez Vi l lami l 
y Garoía Travado, a cuya gestión se 
debe el éxito aloanaado. 

Conoeder un voto de graoias a los 
sefiores Díaz Agero, Blanco, Alvarez 

V i l l a m i l , Martínez, Abellanosa y Sal
cedo, por sus gestiones relativas a la 
oobransa del importe del arbitrio so
bre apuestas en los frontones. 

Madrid, 12 de enero de 1921. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f l a l s 

Distrito Forestal ds Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 31 da julio, a las once de su 
mafiana, se celebrará, en las Casas 
Consistoriales de Quijorna la subas
ta para enajenar el aprovechamiento 
de pastos de reastrojera del monte 
t Dehesa Boyal», de los propios de di
cho pueblo, bajo el tipo de tasaoión de 
750 pesetas y demás condiciones que 
oonstan en e» pliego que obra en dioha 
Aloaldía. 

Lo que se hace públioo por el pre
sente anuncio para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dioha su
basta. 

Madrid, 19 de julio de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(Núm. 2.205) (E.—556) 

Dirección General de Segarídad 
Secretaría 

Con esta fecha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por D . Laurentino Casi
llas Sierra, contra providencia de esta 
Dirección General, fecha 9 del aotual, 
imponiéndole la multa de 50 pesetas 
por contravenir lo dispuesto en la 
orden oiroular de 1.° de mayo últ imo, 
diotada por esta Direooión General, 
sobre apertura de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
mientos Administrativos de 22 de abril 
de 1890, se haoe público por medio de 
este B O L E T Í N O F I O I A L . 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Director General, 

José González 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

TESORERIA Y CONTABILIDAD 
Debiendo ingresar en el Tesoro Pú

blico, por haber sido rescindida la con
trata por la Direooión General de Obras 
Públioas, el depósito núm. 474.523 de 
entrada y 68.152 de registro, impor
tante 3.690 pesetas en metálico, que 
c o n s t i t u y ó D . Jaime Casanovas F i , I, 
para garantir la oontrata de obras de 
reparación en los kilómetros 4 al 32 
de la carretera de Calamocha a V i v e l , 
provinoia de Teruel, esta Dirección 
General, en cumplimiento de lo marea
do en el artíoulo 48 del Reglamento 
de la Caja General, ha aoordado se 
anule el resguardo del depósito de re
ferencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madr id , 7 de julio de 1924. 
E l Director General, 

Arturo Forcat 
(Núm. 2.108) 
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DISTRITO F O R E S T A L D E MADRID 

2.* SECCIÓN 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS DE 1924 A 1925 APROBADO POR REAL ORDEN DE 3 DE JULIO DE 1924 

E a los días y h >ra« que se expresan en el siguiente estado, se celebrará-i en lss Casis Consistoriales de los Ayuntamientos respeotivos, y simultáneamente en las oficinas del Distrito Forestal, oalle de Claudio 
Cuello, núm r » 23, primero, segunda esoalera, outndo la tasación pa-e de 5 000 pesetas, las primeras subastas forestales que en el mismo se oonsignan, bajo las oondioiones délos pliegos qae obran en las Secretarias 
de los Ayuntamientos y tipo* de tas&oóa que se fijan en ellos y en este estado. Cuando la tasaoión sea superior a 5.000 pesetas las proposiciones serán por pliegos oerrados oon sujeción al modelo que se inserta al 
final ao.i-nptftando la oarta da pago q te aor-dite haber ingresado en la Dep >sir.*ría de Fondos Municipales o en 1« Caja Geaeral de Depósitos de la provincia el 5 por 100 de la tasación da una anualidad 

Sisan 
id 

utáltgo 

6 
13 
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14 
15 
16 
17 
18 

18 

18 
18 

18 
18 
1 

67 
69 
60 
60 

61 y 
64 
64 
65 
í¡6 
66 
67 
67 
67 
68 
68 
68 
68 

68 

69 
70 
71 
73 
73 
78 
78 

78 

73 

78 

78 
73 

75 
76 
77 
79 
80 
81 
82 
84 

NOMBRE DEL MONTE 

dehesa Boyal . . . 
I) h na de Arriba ...< 
I>ehe a de Abajo 
La Dehesiila 
Prado 'oncejo da las Pozas 
Prado Ensancho 
La Raya 
La Sierra 

idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem , 
Idem 
Llanos de Pefialara 
Dehesa Hoy al 
b. IMie-nlla 
Mnroviejo y ¡Santa Ana 
Idem.. 
Laa Navrtznelas y Las Suertes. 
Dehesa Boyal 
Idem 
El Egid.i 
Cerro del Pendón 
I Irm 
Navalmadero 
Idem 
La llii'lja v Prado Morí ti el . . . 
Dehesa del Valle .'. 
Idem 
Idem 
ldsm 

Idem. 

Dehesa Vieja 
Prado Espartal . . 
Robellano y otroa 
La Solana y otros 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Casadillas y Cañiz.uelo 
Dehesa 15 >yal 
Dehesa de la Mata 
Dehesa Boyal 
La Alberca 
Dehesa Boyal y La Pedregosa 
El Plantío 
Dehesa Boyal 

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que radica 

Chozas de la Sierra 
M irado roa de la Sierra . . . • 
Idem. . • 
1 icm 
Idem 
Idem . . 
Idem 

Idem 

Idem • 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Raacafria. 
La Acebeda. . •• 
Alameda del Valle 
Idem 
Idem 
Mem 
Braojos. 
Idem 
Idem... 
Bustarviejo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
La Cabrera 
Cinericia . . 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem < 

Idem. 
Idem 
Garganta 
Idem 
Gascones 
La I límela . . 
Horcajo de la Sierra 
Idem 
Idem 
Horcajuelo 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Pastos para 400 lanares, 30 cabrios, 190 vacunos y 25 mayores . . . . 
Idem par* 500 lanares, 80 vacunos y 20 mayores 
Idem para 50U lanares y 20 mayares 

iê -a de las praderas 
Pastos para '200 lanares, 25 cabrios, 10 vacunoa y 5 mayo tes 
Idem para 800 lanares, 50 cabríos, 20 vacunos y 5 mayores 
Idem para 1 000 lanares y 10 mayores 
Idem para 1.000 lanares en el Arroyo Hondonero, Arroyo del Por 

tachuelo y Loa ''amonales 
Idem para 500 lanares, 400 cabríos, 30 vacunoa y 10 mayores en La 

Vaqueriza y Colladillo 
tdem p ira 600 lanares en El Tiuar, el Gargantón y Vaqueriza Alts 
Idem para 1.500 lanares, 750 cabrios, 100 vacunos y 20 mayores en 

ia parto desprovista 
Lefias 1.750 estéreos de mata de roble en el tranzón Vaqueriza . 
Leñas 1 750 estéreos de mata de roble en el tranzón Colladillo . . 
Pastes para 500 lanares, 50 cabríos, 100 vacunos y 20 mayores... 
idem para 200 lanares, 50 cabrios, 100 vacunos y 20 mayores . . . . 
Idem para 30 vacunos • 
Idem para 200 lanares, 25 cabríos, 190 vacunos y 20 mayores 
Lefias 1.500 estéreos de mata de roble en el tranzón El Frontón . . . 
Pastos para 2(K) lanar j B , 45 cabríos, 280 vacunos y 30 mayores... 
Idem para 900 lanares, 80 vacunoa y 10 mayores . 
Lefias 1 000 estéreos de mata de roble eu el trauzón El Regajal . 
Pastos para 40 vacunoa . . 
Idem para 4.500 lanares, 1 500 cabrios, 60 vacunos y 20 mayores... 
Canteras 100 metros cúbic s •. 
Lefias 400 estéreos de mata de roble 
Pastos para 500 lanares, 200 cabríos, 60 vacunos y 10 mayores 
Idem para 200 l a n a r e s , 150 cabríos, 20 vacunos y 10 mayores 
Idem para 150 cabrios en el tranzón el Peralejo 
Idem para 800 lanares en el tranzón Cerquilla y Lomo 
Idem para 300 lanares en el tranzón La CotiUeja 
Idem para 200 lanares, 150 cabrius, 30 vacunos y 10 mayores en el 

tranzón La Uandalea 
Idem para 503 lanares, 300 cabríos, 60 vacunos y 10 mayores en el 

Zarzo, E l Espinar y Pefia de la Retama . . . . . . . . 
Idem para 1 500 lanaies 
Pastos para 300 lanares y 20 mayores 
Idem para 2.500 lanares, 150 vacunos, 20 mayores y 80 menores.. 
Lefia 2.500 estéreos de mata de roble en el tranzón La Solana 
Idem para 300 lanares en el tranzón Cagarralo 
Idem para 400 lanares en el tranzón Los Quemados 
Idem para 300 lanares, 20 cabríos y 20 vacunos en el tranzón 1 lor-

najuelo y Toruajuelo •«• 
Idem para 400 lanares, 25 cabrios y 80 vacunos en el tranzón La 

Horcajada 
Idem para 700 lanares, 100 cabríos y 100 vacunos en el tranzón Pra

dejones . . . 
Idem [i,ira 500 Uñares, 20 cabiíos y 50 vacunos en el tranzón Cafics 

y Pelechaderos . . . . 
Idem para 400 lanares y 25 vacunos en el tranzón Botrayuno 
Idem para 500 lanares, 150 cabrios y 50 vacunos en el tranzón La 

Solana • 
Idem para 400 lanares, 15 cabriob y 20 vacunos . . . . . . . . . 
Mem para 50 vacunos y 10 mayores 
Idem pira 750 lanares 
Idem para 200 lanares, 20 cabrios, 200 vacunoa y 30 mayores 
Idem para 50 lanares y 25 cabríos • 
Idem par i 400 lanares, 60 vacunos y 10 mayores 
Idem para loo lanares y 10 vacuuos 
ble n para 400 lanares, 25 cabrios, 100 vacunos y 10 mayores • . 

:i:a:i:: 

Pautas 

o.000 
5.000 
2.500 
1.500 

600 
1.500 
2.C00 

2 500 

1.000 
750 

4.000 
3.500 
8 500 
1 100 

820 
360 

3 240 
B 000 
3.600 
1.200 
1.000 

500 
4.000 

25 
800 

5.000 
3.000 
8 000 
¿.500 

750 

h.000 

000 
200 

3 500 
5 0i»0 

400 
600 

500 

1 500 

2.400 

725 
600 

400 
480 

1.500 
2.500 

720 
15 

l 320 
130 

1 450 

DURACIÓN DEL DISFRUTE] 

Afio forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Idem 

Hasta 81 de marzo . . 
Afio forestal 

Idem 
Idem 
Idem. -
Idem. 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem. 

Idem . . . 

Idem 
Idem 

Hasta el 31 de marzo 
Afio forestal 
1 í e m 
Idem 
Idem 
Idem 
1 em 
Idem 
I ie in . . . . . . 

DIAS Y HORAS 
de las subastas 

15 septiembre, a las doce. 
16 ídem, a las nneve 
16 idem, a las diez 
16 ídem, a las once 
lfí idí ni, a las doce 
16 ídem, a las trece-
16 idem, a las catorce 

17 idem, a las nueve 

17 idem, a las diez • . 
17 idem, a las once 

17 idem, a las trece 
17 ídem, a las catorce 
18 ídem, a las doce 
15 idem, a las nuevo 
15 ídem, a 1 >s doce 
15 idem, a las diez. 
15 ídem, a las once 
15 idem, a las doce 
15 ídem, a las trece 
16 ídem, a las once 
16 idem, a las doce . . . . . . . 
16 idem, a las trece 
19 idem, a las nueve 
19 idem, a las diez . . . . . . . 
19 ídem, a las once 
19 idem, a las doce 
19 ídewi, a las trece 
19 idem, a las catorce 
20 i Iem, a las nueve 
20 ídem, a las diez 

20 idem, a las once 

20 ídem, a las doce 
20 ídem, a las trece 
22 ídem, a laa doce 
15 ídem, a las doce 
16 idem, a las nueve 
16 ídem, a Isa diez 
16 idem, a las once 

16 ídem, a las doce 

16 idem, a las trece 

16 idem, a las catorce . . . . 

17 ídem, a las diez 
17 idem, a las once 
17 idem, a las doce 
18 ídem, a las once 
18 idem, a las doce 
17 ídem, a las doce . . . . . . . 
15 idem, a las doce 
18 idem, a las diez 
18 idem, a las once 
18 idem, a las trece 
16 Idem, a las doce 

FUNCIONARIOS 
que presenciarán las subastas 

G. Mayor 2.* comarca. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
idem id. 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda M Canil. 
Sobreguarda E. Rodrigo. 
Sobreguarda V . García. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Sobreguarda E Rodrigo. 
Idem id. 
Idem id. 
G. -da.or 2/ comarca. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id-
Idem id. 
idem id. 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda R. Mantilla. 
Sobreguarda V. García, 
Idem id 
Idem id. 

Idem id. 

Idem id-

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda E . Rodrigo. 
Sobreguarda I. -López-
Sobreguarda E. Rodrigo. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda I. López. 
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85 

85 
85 
86 
86 
87 
88 
89 
«9 
90 
91 
91 
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94 
95 
96 
97 
97 
97 
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101 
102 
108 
108 
104 
105 
105 
106 

107 
109 
109 
112 
112 
112 

115 

116 
117 
117 
120 
123 
124 
125 
126 
126 
126 

Pena Hueca y otroe •'. 

Idem » 
Idem 
Soto Garganta 
Idem 
La Umbría 
Dehesa Boyal. 
Huerta, del Chaparral.... 
Idem 
Dehesa Boyal 
La Dehesiíla 
Idem 
Prado Valladar 
La Umbría . . 
La Umbría o Nueva 
Cantero de la Compuerta. 
Ladera y Dehesa Boyal.. 
Tercio de ¡Santa Ana 
Idem 
Idem 
Dehesa Boyal 
La Marotera 
Villanadillas., 
Dehesa Boyal Las Pozas . 
Idem 
Dehesa Ana Gutiérrez. . . 
Dehesa Boyal 
Idem 

Lozoya del Valle. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madarcos 
Montejo de la Sierra. 
Idem 
Idem 
Idem. 
fdem 
Idem 
Idem 
Navarredonda 
Oteruelo del Valle . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Patones 
Pinilla del Val le . . . . 
Idem . . . . 
Piñnécar 
Idem 
Pradeña del Rincón . 
Idem.. 
Idem 

Dehesa Lomo Peral Idem 
La Dehesilla Idem 
Dehesa Boyal < \ Pnebla de la Mujer Muerta 
Idem - i Idem 
Dehesa Boyal ; Rascafria 
Idem j Idem 

Idem. Idem. 

Soto de Arriba I Idem 
Tra* las Suertes ! Idem 
Dehesa B y al ! Robledillo de la Jara, 
Idem Idem • 
Dehesa Boyal Robregordo 
Dehesa Majafrades . Somosierra 
Dehesa Valgallego Torrelagnna 
Arroyo Garganta \ Villavieja 
Idem | Idem 
Prado Nava. 1 Idem , 
Idem Idem , 

Leñaa 2.000 estéreos de mata de roble en el tranzón Palancar y 
Reajo de los Cañe s 

Idem 1.500 estéreos de mata de roble en el tranzón Cerro Pneito.. 
Pastos para 200 lanares, 100 cabríos, 150 vacunos y 20 mayores.... 
Leñas 100 estéreos de retnnia en el tranzón El Ace íerón 
Pastos para 800 lanares, 50 cabríos, 250 vacunos y 40 mayores.... 
Idem para 900 1 - nares, 50 cabrios, 80 vacunos y 10 mayores 
Idem para 300 lanares, 60 vacunos y 10 mayores 
Madera de roble 12 m'tros cúbicos 
Pastos para 700 lanares, 50 cabríos y 100 vacunos 
Idem para 600 lanares, 220 vacunos y 10 mayores 
Idem para 800 lanares, 50 cabrios y 100 vacunos 
Leñas 1 1)00 estéreos de mata de roble en el tranzón Chorretilla . . . 
Pastos para 400 lanares, 25 cabrios, 80 vacunos y 10 mayores 
Idem para 200 lanares 
Idem p*ra 800 lanares, 30 ve cunos y 10 mayores 
Idem p ira 30° lanares 
Idem para 300 lanares, 20 cabrios y 60 vacunos 
Idem para 400 lanares, 25 cabrios y|80 vacunos . • 
Leñas 1.100 estéreos de mata de roble en el tranzón San Andrés . • 
Idem 900 estéreos de mata de roble en el tranzón Las Cerradas.... 
Pastos para 400 lanares, 200 cabrios y 40 vacunos 
Idem para 800 lanares, 40 cabrios, 120 vacunos y 10 mayores 
Jdem para 700 lanares, 20 cabrios, 75 vacunos y 20 mayores * 
Idem para 200 lanares y 20 cabrios. 
Leñas 500 estéreos de mata de encina en el tranzón Valduste 
Pastos para 400 lanares y 50¿vacunos 
Idem para 100 lanares 
Leñas de mata oe roble 750 estéreos en la mitad del tranzón Lomo 

fuentes 
Pastos para 300 lanares, 25 cabríos y 40 vacunos 
Idem para i50 lanares, 10 cabrios y 25 vacunes 
Idem para 800 lanares, 40 vacunos y 20 mayores 
Lefias 200 estéreo pr cedentes de ramoneo de robles viejos cada año 
Pastos para 200 lanares, 50 cabríos y 150 vacunos y 20 mayores 
Leñas 2 125 estéreos de mata de roble en el cuartel 1.° de Ventoso 

Grande 
Idem 2125 estéreos dt mata de roble en el cuartel 2.° de Ventoso 

Grande- • 
Pastos para 100 lanares, 20 cabríos, SO vacunos y 20 mayores.... 
Idem para 50 lanares y 25 vacunoa 
Idem para 80 vacunos y 40 mayores 
Leñas bajas 800 estéreos en todo el monte -
Pastos para 160 vacunos y 10 mayores 
Idem para 1 000 lañare-, KM» vacunos y 40 mayores 
Idem para 1.000 lanares o 500 cabrios 
Idem para 40 lanares y j mayores 
Lefias 150 estéreos de mata de roble ea todo el monte • 
Idem 200 estéreos de mata de roblo en todo el monte 
Pastos para 60 lanares y 4 mayores 
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400 
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Afio forestal . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Idem 
Hasta 1.° de abril 

Afio forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuatro años 
Afio forestal 

i 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Hasta 1.° de abril 
Afio forestal 
Idem. 
Idem. 
Hasta 15 de abril , 
Hasta 31 de marzo 
Afio forestal 
Idem 
Hasta 31 de marzo . . . . -

19 septiembre, a laa nueve.. 
19 ídem, a las diez 
19 idem, a las once 
19 ídem, a las doce 
19 idem, a las trece 
19 ídem, a las catorce 
19 ídem, a las doce 
17 idem, a las nneve 
17 ídem, a les diez 
17 idem, a las once 
17 idem, a las doce 
17 idem, a las tre^e 
17 idem a las catorce 
18 idem, a las doce 
20 ídem, a las doce 
16 ilem, a las nneve 
16 ídem, a laa diez 
16 ídem, a las once 
16 idem, a las doce 
16 idem, a las trece 
16 idem, a las doce 
20 idem, a las once 
20 idem, a laa doce 
22 idem, a lus once 
22 idem, a las doce 
19 ídem, a lus nueve 
19 ídem, a las diez 

19 ídem, a 
19 idem, a 
19 idem, a 
20 idem, a 
20 idem, a 
15 idem, a 

15 idem, a 

IB id 
15 id 
15 id. 
22 Id. 
22 id. 
23 • 
24 
17 
25 idem, a 
25 Idem, a 
25 idem, a 
25 ídem, -

lem, a 
lem, a 
lem, a 
"em, a 
em, a 
em, a 
em, a 
em, a 

id. 
, id. 
"id. 

a 

as once . 
as doce . 
as trece 
as doce . 
as trece 
as die¿ . 

as once. 

as doce • . . 
as trece... 
as catorce, 
as doce . . . 
as trece... 
HS d ce. . . 
as doce . . . 
as doce... 
as diez . . . 
as once . . . 
as ii ce . . . 
as trece.. • 

Sobreguarda 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id. 
Sobreguarda 
Sobreguarda 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda 
Sobreguarda 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem id. 
Sobreguarda 
Sobreguarda 
Idem id. 
Sobreguarda 
ld*m íd. 
Sobreguarda 
Idem id. 

V. García. 

E. Rodrigo. 
I. López. 

E . Rodrigo. 
M Canil. 

R. Mansilla. 
V . García. 

E. Rodrigo. 

J . López. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda M 

Idem id. 

Cafiil. 

Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda J López. 
Idem íd. 
Sobreguarda E . Rodrigo. 
Idem id. 
Sobreguarda R. Mansilla. 
Sobreguarda E . Rodrigo. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
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MONTES QUE DEL MINISTERIO DE HACIENDA HAN PASADO A DEPENDER DE ESTA JEFATURA 
45 
45 
68 
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177 
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188 
189 
190 
190 
191 
191 
191 
192 

Baldío y Arroyo del Jnncal. 
Idem 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem 

Deheaa Moncalvillo. 

Idem 
Piado María Córdoba 
Prado Cafiuelo 
Dehesa Mingo Romano 
Dehesa Boyal y Peña del Gato 
Idem 
Ladera de los Huertos 
I 'eliesa de Arriba y de Abajo . 
I). besa Boyal 
Idem 
Soto Torre Otón . . . 
Idem 
Idem 
Prado Navalnengo 

Alcobendas I Pastos para 300 lanares 
Idem ' Lefias 300 estéreos roza de Bardaguera. 
El Molar > Pastos para 2.000 lanares 
Pedrezuela ¡ Idem para 2.000 lanares y 50 cabrios 

Idem para 250 y 10 mayores eu loa titios Parcela los Quiñones, 
Mogote y Vallejoa del i'olo 

Idem para 4 000 lanares en los tranzones Los Quemados y Ma-
tahonda 

Idem para 650 vacunos y 80 mayores 
Idem para 150 lanares y 4 vacunos 
Idem para 200 lanares, 6 cabrios y 10 vacunoa 

Idem 

San Agustín de Guadalix 

Idem 
Bustar viejo. 
Garganta 
Navalafuente ' Idem para 800 lanares 
Be lueña ' Idem para 250 cabrios 
Idem ' Idem para 80 vacunos y 15 mayores 
Idem 1 Idem para 150 lanares y 25 vacunos 
La Sema ' Idem para 250 lanares, 10 cabrios y 40 vacunos 
Sieteigleeias 1 Idem para 150 lanares 
Idem I Corta de 50 fresnos o robles secos 
Torre mocha ' Pastos para 250 lanares y 25 cabríos 
Idem Idem para 85 vacunos 
Idem I Lefias 100 estéreos procedentes del ramoneo de 75 fresnos 
Valdemanco Pastos para 100 lanares 

• —-

2 000 
300 

8 000 
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3 000 
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1.500 
300 
200 
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Afio forestal 
Idem 
Hasta 15 de febrero 
: asta 28 de febrero. 

1.° mayo a 30 de septiembre 

Hasta 15 de marzo . . . . . . . . 
A fio forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Hasta 31 de marzo 
I o abril a 30 de septiembre . 
Afio forestal 
Idem 
Hasta 1 0 de marzo 
Afio forestal 
Hasta 31 de marzo... 
I.' mayo a 15 de septiembre. 
Afio forestal 
Idem 

15 septiembre, a las doce.. 
15 idem, a las trece 
16 idem, a las doce , 
17 idem, a las once 

17 idem, a las doce.., 

18 idem, a las doce... 
18 idem, a las trece.. 
22 idem, a las trece . 
18 ídem, a las trece.. 
23 i.l- m, a las doce... 
18 í lem, a las once . . . 
18 ídem, a las doce . . 
18 idem, a las trece.. 
26 i 'em, a 1 .s doce... 
19 ídem, a las cnce . . 
19 Idem, a las doce .. 
20 ídem, a las once »• 
20 ídem, a las doce . . . 
20 idem, a las trece.. 
24 ídem, a las doce . • 

Peón guarda U. Ciiatóbal. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
G. Mayor 2.* Comarca. 
Sobreguarda V . G .rda. 
G. Mayor 2.a Comarca. 
Sobreguarda R. Manailla. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda E . Rodrigo. 
Sobreguarda R. Mansilla. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
G. Mayor 2. a Comarca. 

Madrid, 14 de julio de 1924 — E l Ingeniero Jefe, Vioente Lajara. 

Modelo de proposición para las subastas dobles 
Don N . N . , mayor ríe edad, vecino d e . . . . , s*gún cédula personal n ú m e r o , . . d e la ola^e enterado del anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de fecha . . . . d e . . . . úl t imo, y d 

•itos que so exigen para la adjudicación en públioa subasta del aprovechamiento de. . . . del monto n ú m e r o . . . . , perteneciente al pueblo de. . . , Be compromete a su adquisición con estricta 
requisitos y oondioiones por la cantidad d e . . . . pesetas (se consignará en letra la Cantidad de pesetas y céntimos, advirtiendose que será d «aechada toda proposición que no se exprese e$a 
asi como to la aquella en que Be añada alguna oláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 

ce 
to 

e las condiciones y requi-
Bujecón a los ex presados 
cantidad e s c r i t a en letra, 

(E . -543) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, oon feoha de 
hoy, en el expediente promovido por 
D . Venancio Maestro Ramos, como 
marido de dona Estanis láa García 
Adelantado, sobre declaración de he* 
rederos abintestato de doña Luisa 
Garoía Adelantado, cuyo segundo 
apellido ipsreOS también con el nom
bre de Alantado, na'ural de Ma
drid, hija de D . Gregorio y de doña 
Rosa, se anuncia la muerte sin testar 
de diciia causante, en estado de viuda 
de D . Ar turo Cote y Goeálvez, sin ha
ber dejado asoedientes ni descendien-
tes, así como que los que reclaman la 
herencia son sus hermanos de doble 
vínculo dofia Estanisláa y D . Grego
rio, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor dereoho, para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días. 

Madrid, quinoe de julio de mi l no-
veoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Indaleoio de Miguel 
E l s?fior Juez de 1.a instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
( A . - 7 9 9 ) 

C E N T R O 

En vii t u l de providenoia dictada 
por el sefior J u s i municipal e interino 
de primera instai cia del distrito del 
Centro de esta Corte, en el día de hoy, 
en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos a instancia 
de O . Fé l ix 8vh laye r , contra D. Luis 
Mahou Garoía y I J . Luis Mahou Sola
na, sobra pago de pesetas, hoy en eje
cución de sentencia, se saca a la v nta, 
on pública subasta, que se oelebrará 
doble y s imultáneamente en la Sala 
Au'iipnoia de este Juzgado, sito en la 
calle del Qeuoral Castaños, número 
uno, y en la del de igual oíase de A l 
calá de Henares, el día veintiuno de 
agosto próximo, a las once, la siguien
te finca: 
Un hotel de reciente construcción, si- j 

tuado en término de Canillas, 
en la Avenida de Arturo Soria, 
n ú m e r o noventa y oinco, que 
consta de jardín, sótano, planta 
baja, principal y peralte de ar
maduras o guardillas, y linda: 
por el Norte, con la catJe prin
cipal de la Ciudad Lineal ; al 
Suroeste, con terrenos de A n 
selmo Martín Garrido y la Com
pañía Madrilefia de Urbaniza
ción; al Noroeste, con D. Eduar
do Barrera Matallanos, y al Su
roeste, con terrenos de la pro
piedad de D . Timoteo Rojas o 
Hegún se cree de D. Franoisoo 
González, cuya área o superfi* 
oie plana horizontal es de dos 
mil noventa y tres metros cua
drados, equivalentes a veintiséis 
mil novecientos oinouenta y 
ocho pies cuadrados y oinouen
ta y ocho décimas también cua 
drados. 

Y so advierte a los licitadores que 
di(ha subasta se ajustará a las oondi
oiones siguientes: 

Pr.mera. Que el tipo de subasta es 
el de ciento cuarenta mil pesetas en 
que dicho hotel ha sido tasado, no 
llSBdo admisibles las posturas que no \ 

cubran las dos teroeras partes del ex
presado tipo. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la indicada subasta deberán consignar, 
previamente, los lioitadores que lo in
tenten, sobre la mesa del Juagado, el 
diez por ciento de dioho tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que si so hicieren dos 
posturas iguales S9 abr i rá nueva licita
ción entre los dos rematantes, y el 
precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder, se verificará a los 
ocho días siguientes de ser éste apro
bado. 

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes que tuviese la tinca, anteriores o 
preferentes al orédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate; y 

Quinta. Que los t í tulos de propie
dad de la indicada finca, suplidos por 
certifioaoión del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Seoretaría del que 
refrenda, donde podrán examinarlos 
los licitadores, sin que tengan dereoho 
a exigir ningunos otros. 

Madrid, diecinueve de julio de mi l 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gomes García 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

(Firmado) 
( A . - 8 0 0 ) 

E n virtud de providencia dictada eu 
el día de hoy por el sefior Juez muni
cipal e intuí ino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Secretaría del que refrenda, en autos 
ejecutivos seguidos a i n s t a n c i a de la | 
Compañía Anónima Fé l ix Soh'ayer, 
Sociedad Anónima, contra D . Jesús 
Peñón, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta, en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez y con la re
baja del veintioinco por oiento del t i 
po que sirvió para la primera, en la 
Sala-audiencia de e-'e Juzgado, el día 
cuatro de agosto próximo, a las onoe, 
los siguientes biei .63: 

U n pollino semental, de capa negra, 
bragado, que mide un metro cuarenta 
y cinco centímetros, y tiene de diez 
a doce afios de edad, tasado en cuatro
cientas pesetas, y una máquina sega
dora ag^vi ladera, de cuatro pies, mar
ca «Krupp», tasada eu quinientas pe
setas. 

Y ee advierte a los licitadores que 
para tomar parte m la subasta debe
rán consignar, previamente, sobro la 
mesa del Juzgado el diez por oiento 
del expresado tipo, y que no se admi- ] 
tiran posturas que no cubran las dos ] 
terceras partes del indioado tipo. 

Madrid, diecinueve de julio de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V.°B.° 
E l señor Juez de l * instancia, 

(Firmado) 
(A.—801) 

N A V A L C A R N E R O 
Eohevarr ía (Carmen), natural de 

Bayona (Francia), hija de padre desco
nocido y de Josefa, de cuarenta y cua
tro años de edad, de profesión vende
dora ambulante, sin domicilio fijo y 
cuyo aotual paradero se ignora, com-
paiecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción d« Na-
valoarnero a constituirse en prisión y 

notificarla el auto correspondiente, 
pues así lo he aoordado en la oausa 
número 16 de 1922, que instruyo por 
hurto, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, será declarada rebelde. 

Na valuar ñero, 30 de junio de 1921. 
E l Juez de instrucción, 

Antonio de Santiago 
(Núm. 2.056) (B.—1.152) 

Fernández Valiño (Julio), natural 
de Fonteita, provinoia de Lugo, hijo 
de Juan y de Carlota, de veinticinco 
afios de edad, da profesión caballista, 
soltero, domiciliado úl t imamente en la 
Finca del Rincón, término munioipal 

. de Aldea del Fresno, y cuyo actual pa-
| radero se ignora, comparecerá, en el 
i término de diez días, ante el Juzgado 

de instruooióu de Navaloarnero a cons
tituirse en piisión y notificarle el auto 
correspondiente, pues así lo he aoor
dado en la oausa número 31 de 1922, 
que instruyo contra dicho procesado 

> por lesione*-; bajo apercibimiento que, 
si no lo verifica, será declarado re
belde. 

Navaloarnero, 30 de junio de 1Í124. 
E l Juez de instrucción, 

Antonio de Santiago 
(B.—1.153) 

G U A D A L A J A R A 

Sánchez Peñas (Luis), de treinta y 
dos años de edad, hijo de Hermenegil 
do y de Antonia, natural de LlerenA, 
domioiliado úl t imamente en Madrid, 
de profesión Practicante en Medicina, 
y ouyo actual paradero se ignora, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Guadala-
jara, para ser reduoido a prisión, de
cretada por la Audiencia de esta ciu
dad, en el rollo de la oausa de este Juz
gado, número 62 1922, por el delito de 
estafa; bijo apercibimiento que, de no 
comparecer, lo parará el perjuicio a 
que hutiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encango 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro-
Dedao a la busca, captura y conduc
ción a la Prisión de este partido, y a 
mi disposición, del referido prooesado. 

Guadalajara, 2C de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

Luis J . Almazán 
E l Juez de instruooión, 

Benito Torres 
(Núm. 2.089) (B.—1.155) 

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de Alcaldía 
del distr ito de la Latina 

Don Ramón Rodríguez y Fernández , 
Teniente de Alcalde de este distrito 
v Presidente de la Comisión de Quin-
Las del mismo, 
Hago saber: Que siendo neoesario 

justificar en primera revisión al mozo 
Ju l i án Berrooal y Sanz, número 67 del 
reemplazo de 1923, la ausennia en ig 
norado paradero, por más de diez años, 
de su hermano Justo, y a los efeotos 
de lo dispuesto en la vigente ley de 
Reclutamiento y artíoulo 145 del Re
glamento, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de su ao
tual residencia lo participe a esta Te
nencia de Aloaldía con la mayor suma 
de antecedentes posible. 

E l oitado es hijo de Jul ián y d« Jo-
nara, de treinta y oinco afios de edad, 

siendo su últ imo domicilio la oalle de 
la Ventosa, número 12, duplicado. 

Madrid, 4 de junio de 1924. 
E l Teniente Alcalde Presidente, 

Ramón Rodríguez 
(Núm. 1.910) 

B U S T A R V I E J O 
Los contribuyentes de «ate término 

municipal que hayan experimentado 
alteración alguna en su riqueza rustios 
o urbana, presentarán en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, durante el pre
sente mes do junio, las correspondien
tes relaciones de altas y bijas, tenien
do en cuenta que para que éstas sean 
válidas, harán constar eu ías mismas 
los títulos traslativo* de dominio, sitio 
donde se han satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda y número y feoha 
de la carta de pago; igualmente en las 
de rústica harán oonstar la certifica
ción catastral ouando no consta en el 
t í tu lo . 

Bustarviejo, 1 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

J u s t o D í a z 
(Núm. 1.748) 

C A S A R R U B U E L O S 
Cumpliendo lo determinado en la 

Real orden de 10 de abril úl t imo, dio
tada en armonía oon lo dispuesto en el 
vigente Estatuto municipal, queda 
expuesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publioaoión del presente anunoio 
en el B O L R T I N O K X C I A L de la provinoia, 
el presupuesto ordinario aprobado por 
el Ayuntamiento pleno en la sesión 
públioa oelebrada el 1.° del aotual y 
que ha de regir duranoe el ejercicio 
eoonómico de 1924-26, que comenzará 
en 1.° de julio próximo. 

Casarrubuelos 9 de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

Antonio Garoía 
(Núm. 1.801) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Hasta el día quince del próximo mes 

de julio, y en la Secretaría de este 
! Ayuntamiento, podr ió presentar los 

propietarios que hayan sufrido varia
ción en su riqueza las relaciones de 
altas y bajas para la formación del 
apéodioe de la riqueza urbana de este 
término para el ejercicio de 1925 a 26, 

. y las relaciones de ia riqueza rústioa 
¡ para el expresado ejeroioio, las cuales 

deberán presentarse debidamente rein
tegradas y aoompafiadas de los títulos 
de propiedad y de la certificación 
catastral. 

Pozuelo del Rey, 2 de junio de 1924. 
EL Alcalde, 

Franoisoo Gordo 
(Núm. 1.805) 

V A L D E Ü O R I L L O 
E l padrón de la oóntribuoión de 

edificios y solares de este término para 
el próximo año de 1921-25, con su co
pia y listas cobratorias, se halla termi
nado y de manifiesto al público en la 
Seoretaría do este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, a los efeotos 
reglamentarios. 

Valdemorillo, 9 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 
Luis Goya 

(Núm. 1.807) 
— 
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